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I N FORM E D E COM I SARI O 
 
 
 
A los señores Accionistas de GORD ONBUSIN ESS COM PAN Y S.A. 
 
 
En base a lo dispuesto en el Ar t. 274 de la Ley de Compañías r eferente a las 
obligaciones de los Comisar ios, presento mi infor me y opinión sobr e la información 
presentada a ustedes por la Administración en relación al manejo de la Compañía por 
el año que terminó el 31 de diciembr e del 2013. 
 
Obtuve de los administrador es toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que creí necesar io analizar . 
Así mismo he revisado el balance general de Gordonbusiness Company S.A. al 31 de 
diciembre del 2013 y su correspondiente estado de resultados, por el año terminado en 
esa fecha, sobre los cuales doy mi informe: 
 
1.- La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta 
General y del Director io emitidas durante el año 2012, así como las nor mas legales 
vigentes. 
 
2.- El sistema de control inter no contable de Gordonbusiness Company S.A. tomado en 
conjunto, fue suficiente para cumplir  con los objetivos del mismo que son proveer a la 
Gerencia una segur idad razonable de que las operaciones se ejecutan de acuer do con 
sus disposiciones y se r egistren correctamente para permitir  la prepar ación de estados 
financieros de acuer do con pr incipios de contabilidad generalmente aceptados. 
 
3.- Las políticas contables adoptadas por la Compañía son las establecidas por la 
Federación Naciones de Contadores del Ecuador y las que están autor izadas por la 
Super intendencia de Compañas del Ecuador.  
 
Los estados financier os de la compañía se preparan en dólares de los Estados Unidos 
de Amér ica  
 
4.- En mi opinión los estados financieros pr esentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Gordonbusiness Company S.A., al 31 
de diciembre del 2013, el r esultado de sus operaciones por  el año terminado en esta 
fecha están de acuerdo con los pr incipios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador . 
 
Atentamente, 
 

 
 
Rolando Cárdenas 
Comisar io 

Quito, marzo 27 del 2014 


